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Reglas para la designación del contralor general 
 

 
 Artículo 41. 

… 
I. a IV. … 
 
V. La organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, 
en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esa 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 
 
… 
 
El titular de la Contraloría General del Instituto será 
designado por la Cámara de Diputados con el voto de 
las dos terceras partes de sus miembros presentes a 
propuesta de instituciones públicas de educación 
superior, en la forma y términos que determine la ley. 
Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por 
una sola vez. Estará adscrito administrativamente a la 
presidencia del Consejo General y mantendrá la 
coordinación técnica necesaria con la entidad de 
fiscalización superior de la Federación. 
… 
 
La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para 
su designación el consejero presidente del Consejo 
General, los consejeros electorales, el Contralor General 
y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; 
quienes hayan fungido como consejero Presidente, 
consejeros electorales y Secretario Ejecutivo no 
podrán ocupar, dentro de los dos años siguientes a la 
fecha de su retiro, cargos en los poderes públicos en 
cuya elección hayan participado. 
… 
VI. … 

 
 




